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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Faustino Javier Estrada González. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político a que pertenece  

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente. 

07 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

25 de septiembre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINÓPSIS 

Incluir el vocablo "hasta" en lo referente a la cuantía del monto de la sanción prevista para los ciudadanos, diligentes o afiliados a los partidos 
políticos, así como para cualquier otra persona física o moral que compre tiempo de radio o televisión para difundir propaganda política o 
electoral, a efecto de establecer una rango máximo (por el doble del precio comercial) para que la autoridad electoral individualice la sanción 
en función de las particularidades de cada caso. 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1913-1PO3-08 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 

 

 2

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar el uso 

suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones e incisos, cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 

 
Artículo 354 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 

 
a)  … 

 
I. a VI. …  

 
b) … 

 
I. a III. …  

 
c) … 

 
I. a III. …  

 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los 
partidos políticos, o de cualquier persona física o moral: 
 

Iniciativa con proyecto de: Decreto por el que se reforma el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Articulo Primero. Se reforman las fracciones II y III, del inciso d), 
numeral 1 , del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para quedar como sigue:  

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo 354.  

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente:  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los 
partidos políticos, o de cualquier persona física o moral:  
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I. …  
 
II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los 
partidos políticos: con multa de hasta quinientos días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la 
compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda 
política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; 
y 

 
III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en 
la fracción anterior: con multa de hasta cien mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la 
compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda 
política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo;

 
e) … 
  
I. y II. … 

 
f) … 

 
I. a V. …  
 
g) … 
 
I. a III. …  

 
h) … 
 

 
…  

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los 
partidos políticos: con multa de hasta quinientos días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de 
la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, hasta con el doble del precio 
comercial de dicho tiempo; y  

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en 
la fracción anterior: con multa de hasta cien mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de 
la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, hasta con el doble del precio 
comercial de dicho tiempo; 
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I. y II. … 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de la 
conclusión del proceso electoral ordinario del año 2009.  
 

  LAL 


